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Se decide el recurso de reposición contra el mandamiento de pago de 1 de 

diciembre de 2021, formulado por la ejecutada. 

 
En síntesis, la recurrente alegó que, i) el titulo valor presentado para su 

ejecución no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 422 del C.G.P., 

pues los saldos de las obligaciones que lo respaldan no concuerdan con el valor 

que se refleja en el pagaré, ii) el pago de las obligaciones adquiridas se pactó por 

instalamentos y no en un solo contado y iii) el pagaré que se ejecuta, fue firmado 

únicamente para respaldar  la obligación concerniente a la tarjeta de crédito y no a 

las demás respecto de las cuales fue diligenciado. 

 
   Para resolver SE CONSIDERA, 

 
1º. Se desestimará el recurso de reposición en estudio, por no encontrarse 

de recibo los argumentos allí esgrimidos.  

 
2º. De entrada, conviene advertir que, a la hora actual, lo único que puede 

corroborar el Despacho es lo concerniente a los requisitos establecidos en el artículo 

422 ibidem respecto del documento aportado como título valor. Cualquier otro 

análisis sería prematuro. 

 
En ese orden de ideas, esta judicatura no encuentra que las exigencias 

contenidas en el prenotado canon, representen un obstáculo para el cuestionado 

mandamiento ejecutivo, puesto que el pagaré allegado como base de recaudo 

evidencia, al menos prima facie, la existencia y exigibilidad de las obligaciones 

pecuniarias objeto de recaudo, pues contiene la promesa incondicional que hizo 

Gloria Quimbaya Bermúdez al Banco Davivienda (posteriormente endosado sin 

responsabilidad a  AECSA S.A.) de pagar las sumas de dinero allí referidas y en la 

fecha prevista para el efecto. 

 
Cabe recalcar que, en virtud del principio de autonomía y literalidad que rige 

en materia de títulos valores, el respectivo cartular que se aportó como base del 

recaudo resulta ser suficiente, por sí solo, para dar cuenta de la existencia, alcance 

y exigibilidad de las sumas cuyo recaudo se pretende. 
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 Al respecto, la Corte Suprema de Justicia ha indicado “la literalidad, en 

particular, determina la dimensión de los derechos y las obligaciones contenidas en 

el titulo valor, permitiéndole al tenedor atenerse a los términos del documento, sin 

que, por regla general, puedan oponérsele excepciones distintas a las que de él 

surjan. Es de ver, con todo, que por cuanto la consagración de la literalidad es una 

garantía para quien desconoce los motivos que indujeron la creación o la emisión 

del título, o ignora los convenios extracartulares entre quienes tomaron parte antes 

que él en su circulación, es obvio que ella está consagrada exclusivamente en 

beneficio de los terceros tenedores de buena fe, pues este principio no pretende 

propiciar el fraude en las relaciones cambiarlas” (CSJ Sc, 13 abr. 1993, no 

publicada).  

 
3° Finalmente, no sobra recalcar que, las alegaciones de la pasiva no 

constituyen, en verdad, la excepción dilatoria de “inepta demanda”, pues ninguno 

de ellos atacó los aspectos formales de la demanda, por lo que esta judicatura no 

ahondará mayormente sobre ese particular.  

 
Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

    
1º. NO REPONER el auto calendado 1 de diciembre de 2021.  

 
2º. Secretaría sírvase contabilizar el término que tiene el extremo ejecutado 

para ejercer su defensa.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Se requiere al extremo actor para que presente nuevamente la liquidación 

del crédito, pero esta vez imputando debidamente el abono que recibió en virtud 

de la garantía que hizo efectiva ante el Fondo Nacional de Garantías, en la fecha 

en la que éste le canceló dicha suma, y con atención a lo dispuesto en el artículo 

1653 del C.C. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Dando alcance a los documentos que anteceden, se ACEPTA la CESIÓN del 

crédito reclamada en este proceso, que hace BANCOLOMBIA S.A. a favor del 

FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA.   

 

En consecuencia, téngase en cuenta que el FIDEICOMISO PATRIMONIO 

AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA funge desde ahora como cesionario del 

crédito aquí perseguido y, por ende, parte actora dentro del proceso. 

 

Se reconoce personería a la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN 

LIZARAZO, como apoderada del fideicomiso cesionario. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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En atención a la solicitud elevada por el extremo demandante, el Despacho 

de conformidad con el artículo 447 del C.G. del P., ordena que a su favor se haga 

la entrega de títulos judiciales hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. Lo 

anterior previa verificación de su existencia. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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En atención a la solicitud elevada por el extremo demandante, el Despacho 

de conformidad con el artículo 447 del C.G. del P., ordena que a su favor se haga 

la entrega de títulos judiciales hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. Lo 

anterior previa verificación de su existencia. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:
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Juez
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1º. Agréguese a los autos el resultado negativo del trámite de enteramiento 

del demandado. 

 

2º. Una vez el extremo demandante intente la notificación del convocado en 

el buzón electrónico citado en el auto de 16 de noviembre de 2022, y de ser 

necesario, se ordenará oficiar a la E.P.S. requerida en los términos solicitados. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:
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Juez
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1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($21’948.630,19).    

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($751.400).    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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1º. La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 31 de julio de 

2023, mediante el cual el juzgado se pronunció respecto del intento de notificación 

a la pasiva allegado el 10 de julio de 2023. 

 
2º. Para los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta que el 

término otorgado en el auto de 31 de julio de 2023 transcurrió en silencio por parte 

del extremo demandante. 

 
Dado que el aporte de los documentos requeridos en la citada providencia, 

se hacen necesarios para la continuación del proceso, de conformidad con lo 

previsto en el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, se 

requiere a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

notificación de esta decisión por estado, cumpla con la carga procesal ordenada en 

el auto de 31 de julio de 2023, so pena de hacerse acreedora a la sanción prevista 

en la normatividad citada. 

 
Notifíquese,  
 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Previo a aceptar la renuncia de poder presentada, la togada FLOR EMILCE 

QUEVEDO RODRÍGUEZ deberá acreditar que tal decisión fue comunicada a su 

poderdante.   

 

Se requiere al extremo actor para que, en el término de 30 días, contado a 

partir de la notificación de este proveído, integre el contradictorio en legal forma, so 

pena de aplicar el art. 317 del estatuto procesal vigente.  

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 
2°) LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. Ofíciese 

y entréguense los oficios a la parte demandada.  

 
3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad a 

lo normado en el artículo 466 ibídem.  

 
4°) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor, último que deberá entregarlos 

a su contendiente con la constancia de que la obligación se encuentra cancelada. 

 
5°) Sin condena en costas. 

 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 25 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 75 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220091500 

 

Previo a aceptar la cesión de crédito presentada junto con sus documentos 

anexos, la parte interesada deberá allegar el documento de constitución del 

Patrimonio Autónomo PA FAFP JCAP CFG, donde conste que quien actúa como 

su vocera es Credicorp Capital Fiduciaria S.A. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 25 de agosto de 2023 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220117700 

 

Previo a aceptar la cesión de crédito presentada junto con sus documentos 

anexos, la parte interesada deberá allegar el documento de constitución del 

Patrimonio Autónomo PA FAFP JCAP CFG, donde conste que quien actúa como 

su vocera es Credicorp Capital Fiduciaria S.A. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 25 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 75 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220119000 

 

En atención a la solicitud elevada por el extremo demandante, el Despacho 

de conformidad con el artículo 447 del C.G. del P., ordena que a su favor se haga 

la entrega de títulos judiciales hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. Lo 

anterior previa verificación de su existencia.  

 

Secretaría proceda de conformidad, teniendo en cuenta para el efecto, la 

certificación de la cuenta bancaria allegada por la ejecutante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 25 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 75 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220126000 

 

El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 27 de febrero de 

2023, una vez atienda lo allí dispuesto, se resolverá sobre su solicitud de dictar 

sentencia en el presente asunto. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 25 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 75 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220127000 

 

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la 

demandada MANHATHAN S.A.S. se notificó del auto que admitió la demanda, bajo 

las previsiones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien, en la oportunidad 

concedida, guardó silencio. 

 

Una vez integrado el contradictorio se procederá como corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 25 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 75 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220136600 

 

Previo a tener en cuenta la labor de entramiento de que tratan los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, surtida frente al convocado a la dirección 

física que antecede, se requiere al extremo actor para que allegue las certificaciones 

emitidas por la empresa de mensajería respectiva, donde conste que el demandado 

si reside o labora en ese lugar.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 25 de agosto de 2023 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220150100 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, por Secretaría corríjase el 

oficio No. 1094 en el sentido de indicar que el propietario del vehículo de placa 

WNO-581 es EDISON ESTIBEN VERA LUQUE y no como allí se relacionó. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 25 de agosto de 2023 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220160600 

 

En atención a la solicitud elevada por el extremo demandante, el Despacho 

de conformidad con el artículo 447 del C.G. del P., ordena que a su favor se haga 

la entrega de títulos judiciales hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. Lo 

anterior, previa verificación de su existencia. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 25 de agosto de 2023 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220190700 

 

1º. Agréguese a los autos el resultado negativo del trámite de enteramiento 

del demandado. 

 

2º. Previo a oficiar a la E.P.S. solicitada, el extremo actor deberá intentar la 

notificación del ejecutado en la “mina cerrejón” de Albania - La Guajira, relacionado 

en la “solicitud de vinculación”, bajo los parámetros de los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 25 de agosto de 2023 
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220221000 

 

En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 

2°) LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. Ofíciese 

y entréguense los oficios a la parte demandada.  

 

3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad a 

lo normado en el artículo 466 ibídem.  

 

4°) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor, último que deberá entregarlos 

a su contendiente con la constancia de que la obligación se encuentra cancelada. 

 

5°) Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Ref.: 11001400306320220241500 

 

El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 10 de abril de 

2023, mediante el cual se dispuso no tener en cuenta el intento de enteramiento 

allegado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320220256400 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho 

bajo las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($29’523.896,64).     

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220275400 

 

Previo a decidir sobre el avaluó que antecede, se requiere a la Alcaldía Local 

de Engativá para que allegue el despacho comisorio No. 020 debidamente 

diligenciado, ya que, de conformidad con lo manifestado por el extremo actor, el 

secuestro encomendado se llevó a cabo el 31 de julio del año en curso. 

 

A la liquidación del crédito que antecede, por Secretaría córrasele traslado, 

de conformidad con el art. 110 del estatuto procesal vigente.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 25 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 75 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230021700 

 

1º. No se avala la cuenta que antecede, por cuanto los réditos moratorios 

del capital acelerado se liquidaron desde una fecha distinta a la ordenado en el 

mandamiento de pago (31 ene. 2023).  

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

del Código General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN ($1’855.950). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 037898d9d7c58f70f959594ebfaf0811fe2f55ecde503ce6d31e87cab3e5eea1
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 9 2 1.855.950$     

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 1.855.950$     

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

convertido transitoriamente en

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2023 00217 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230024500 

 

1º Téngase en cuenta que, frente a las excepciones propuestas por el 

demandado, en el término de ley, no se pronunció el extremo actor.  

  

2º Por encontrarse trabada la litis, se señala la hora de las 10:00 am del día 

20 de febrero del año 2024, a fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 392 del Código General del Proceso, oportunidad en la cual se practicarán 

todas las actividades previstas en los artículos 372 y 373 ibídem.  

  

2.1º Se tendrán como pruebas documentales las aportadas por las partes 

en las oportunidades procesales correspondientes.  

  

2.2º En la citada diligencia, los extremos responderán el interrogatorio de 

parte que oficiosamente les practicará el Despacho, de conformidad con lo 

previsto en el inciso 2° del numeral 7° del artículo 372 ibídem. Por su parte, el 

representante legal de la demandante responderá el interrogatorio de parte que le 

formulará el extremo pasivo, sin que exceda de diez (10) preguntas.   

  

2.3º Se niega la solicitud de oficiar al demandante, elevada por el extremo 

actor, con apoyo en el inciso segundo del artículo 173 del C.G.P., dado que no 

obra prueba en el expediente de que hubiera solicitado la información requerida 

directamente ante la sociedad accionante, y que esta le hubiera negado el 

suministro de la información. 

 

2.4º En armonía con lo establecido en el numeral 1° del artículo 42 ibídem, 

se insta a los abogados de las partes para que comuniquen y hagan comparecer a 

sus mandantes a la diligencia indicada, acudiendo con la debida instrucción para 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 25 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 75 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

todas las etapas, ya que su no comparecencia acarrea las consecuencias que 

establece el numeral 4° del artículo 372 ejusdem.  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 09cd19b8eaa46da6be5ab820988ccbc6a135257342dec6f2af7a2abc51ef3f0c
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 9 2 77.400$          

Arancel judicial

Notificación 7 3 9.000$            

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 86.400$          

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

convertido transitoriamente en

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2023 00387 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 25 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 75 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230038700 

 

1º. No se avala la cuenta que antecede, por cuanto los réditos moratorios 

del capital acelerado se liquidaron desde una fecha distinta a la ordenado en el 

mandamiento de pago (1 abr. 2022).  

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

del Código General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN ($86.400). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 472feabaa7145925669807d776c609520461c6aba52d486300311402fe630ef8
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 25 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 75 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230046100 

 

De la solicitud de nulidad elevada por el togado Guzmán Colorado, de 

conformidad con lo previsto en el inciso 3º del artículo 129 del Código General del 

Proceso, en armonía con el inciso 4 del artículo 134 ídem, se corre traslado a la 

parte demandante, por el término de tres (03) días. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f866f60c7f9ead5e3e617995ac6a83c4cb1a154c08e72517d96b40865417cdb
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230052800 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 20 de abril de 

2023 se libró mandamiento de pago, en favor del BANCO PICHINCHA S.A. y contra 

OBIDIO PINILLA REDONDO, extremo procesal que una vez enterado formalmente 

de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.     

    

   

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.    

   

    

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:    

   

    

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.    

   

    

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.    

    

   

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso.    

   

    



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 25 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 75 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1’718.500 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5691f5ded80fa84cfa2ad81b3589ee95c50b7aac3191fedf78e7c5cf14ad8c35
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 9 2 423.250$        

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 423.250$        

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

convertido transitoriamente en

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2023 00546 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 25 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 75 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230054600 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho 

bajo las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($9’690.827,08).     

  

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($423.250).   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 25 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 75 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230059600 

 

Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no merece 

reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 del C.G. del 

P., se le imparte su APROBACIÓN ($1’827.600).    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 86a408f0fcc2dc136f0a0cf3079a4afef3ae29f93a553f6c8a3cb152413901ee
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 11 2 1.783.600$     

Arancel judicial

Notificación
8

10

37, 73

37, 73
44.000$          

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 1.827.600$     

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

convertido transitoriamente en

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2023 00596 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 25 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 75 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320230062800 

 
1°. Agréguense a los autos los resultados negativos del trámite de 

enteramiento de la pasiva.  

  
2°. Conforme se solicita en escrito precedente, al tenor del artículo 108 del 

Código General del Proceso, en armonía con los artículos 293 ibídem y 10 de la Ley 

2213 de 2022, se ordena el emplazamiento de la convocada SEVEN TECH PRO 

S.A.S.  

  
Inclúyase a la demandada en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

y, en el evento que no concurra transcurridos quince (15) días después de haberse 

realizado la publicación ante el citado registro, se le designará curador ad litem, con 

quien se surtirá la notificación y se continuará con el trámite pertinente. Secretaría 

proceda de conformidad.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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1°. Teniendo en cuenta la solicitud presentada junto con sus anexos, se 

acepta la renuncia al poder presentada por el abogado José Luis Carvajal Martínez, 

como apoderado del extremo demandante.  

 

Se advierte al togado que, la renuncia no pone término a lo encargado sino 

cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

  

2°. Con apoyo en el artículo 75 del Código General del Proceso, se reconoce 

personería al abogado SERGIO ANDRÉS CORREDOR MORA, como apoderado 

de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

3º. De conformidad con el escrito que antecede, téngase en cuenta que los 

documentos que obran en el plenario, donde se relaciona como demandada a 

YULEIDI MORENO PATIÑO, fueron adjuntados por error y no hacen parte del 

expediente. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez
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Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 26 de abril de 

2023 se libró mandamiento de pago, en favor del BANCO DE OCCIDENTE y contra 

YAIR EDUARDO OTERO DE LA ESPRIELLA, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.     

    

   

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.    

   

    

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:    

   

    

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.    

   

    

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.    

    

   

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso.    
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$747.250 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 9 de junio de 

2023 se libró mandamiento de pago, en favor del BANCO DE OCCIDENTE y 

contra JOSÉ EDUARDO GARCERAN PAVA, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.      

     

    

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.     

    

     

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:     

    

     

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.     

    

     

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.     

     

    

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.     
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1’477.150 por concepto de agencias en derecho.    

 

Notifíquese,  
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Previo a resolver sobre la aprehensión del automotor, deberá la parte 

interesada allegar certificado de tradición donde aparezca registrada la medida de 

embargo del vehículo de placa SSH-28F a favor de este Juzgado y con ocasión del 

presente asunto. 

 

La respuesta que antecede se pone en conocimiento del extremo actor para 

lo que estime pertinente.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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1º Téngase en cuenta que, de las excepciones propuestas por el extremo 

pasivo, en el término de ley, se pronunció el extremo actor, quien además aportó 

pruebas adicionales. 

 

2º El escrito denominado “memorial para mejor proveer”, allegado por la 

pasiva, al constituir una complementación a su contestación, no será tenido en 

cuenta por haber sido radicado extemporáneamente. 

 

3º Por encontrarse trabada la litis, se señala la hora de las 10:00 am del día 

6 de febrero del año 2024, a fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 

392 del Código General del Proceso, oportunidad en la cual se practicarán todas las 

actividades previstas en los artículos 372 y 373 ibídem. 

 

3.1º Se tendrán como pruebas documentales las aportadas por las partes en 

las oportunidades procesales correspondientes. 

 

3.2º En la citada diligencia, los extremos responderán el interrogatorio de 

parte que oficiosamente les practicará el Despacho, de conformidad con lo previsto 

en el inciso 2° del numeral 7° del artículo 372 ibídem. Por su parte, la demandante 

responderá el interrogatorio de parte que le formulará el extremo demandado, sin 

que exceda de diez (10) preguntas y viceversa.  

 

3.3º De conformidad con lo establecido en el art. 262 del C. G. del P. y 

atendiendo la solicitud del demandante, se cita, en la hora y fecha prenotados, al 

representante legal o a quien haga sus veces del Banco BBVA Colombia, para que 

ratifique el contenido del documento de fecha 16 de diciembre de 2022, con número 

de referencia B09767222. Secretaría elabore el telegrama que deberá ser tramitado 

por el interesado. 

 

3.4º  Se niega el interrogatorio de parte de la demandante solicitado por el 

apoderado de la misma, teniendo en cuenta que la declaración de parte previamente 

preparada no serviría de nada, pues ésta “alcanza relevancia, sólo en la medida 
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en que  el  declarante admita  hechos  que  le perjudiquen  o,  simplemente, 

favorezcan  al  contrario,  o  lo  que  es  lo  mismo,  si  el  declarante meramente 

narra hechos que le favorecen, no existe prueba, por una obvia  aplicación  del  

principio  conforme  al  cual  a nadie  le  es  lícito crearse  su  propia  prueba”  

(sentencia  de  13  de  septiembre  de  1994, retomada en sentencia de 27 de julio 

de 1999, expediente No. 5195, y más recientemente,  en  sentencias de  27  de  

junio  de  2007,  expediente 2001 00152 y sentencia SC14426 de 7 de octubre de 

2016, entre otras muchas ocasiones).   

 

3.5º Se niega la solicitud de oficiar al Banco BBVA solicitado por la parte 

demandada, con apoyo en el inciso segundo del artículo 173 del C.G.P., dado que 

no obra prueba en el expediente de que hubiera solicitado la información requerida 

directamente ante la entidad financiera. 

 

3.6º En armonía con lo establecido en el numeral 1° del artículo 42 ibídem, 

se insta a los abogados de las partes para que comuniquen y hagan comparecer a 

sus mandantes a la diligencia indicada, acudiendo con la debida instrucción para 

todas las etapas, ya que su no comparecencia acarrea las consecuencias que 

establece el numeral 4° del artículo 372 ejusdem. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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El escrito que antecede, junto con los recibos anexos, provenientes de la 

demandada, se agregan a los autos y se ponen en conocimiento del extremo 

demandante para que se pronuncie como lo estime pertinente. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) Adecuará el escrito de demanda, en el sentido de incluir como parte 

pasiva a T.G.I. S.A. E.S.P. y allegará el certificado de existencia y representación 

de la misma, con fecha de expedición no superior a un (1) mes 

 

2°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

3º) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio y las direcciones físicas de notificación de los demandados. 

 

4°) Complementará el hecho segundo, para indicar cuál fue la razón por la 

cual el señor Jacinto Reyes le hizo la entrega a la que allí aludió. Hará lo propio con 

el numeral noveno y precisará con mayor detalle cuáles son los actos de señorío 

ejercidos (en qué consistieron concretamente y en qué fecha tuvieron lugar). 

 

5°) Allegará el certificado especial del inmueble de mayor extensión, reglado 

para esta clase de asuntos.  

 

6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 
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El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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Conforme se solicita en escrito anterior y al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado dispone autorizar el retiro 

de la demanda. Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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Conforme se solicita en escrito precedente, al tenor del artículo 108 del 

Código General del Proceso, en armonía con los artículos 293 ibídem y 10 de la 

ley 2213 de 2022, se ordena el emplazamiento del convocado. 

 

Inclúyase al demandado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

y, en el evento que no concurra transcurridos quince (15) días después de 

haberse realizado la publicación ante el citado registro, se le designará curador ad 

litem, con quien se surtirá la notificación y se continuará con el trámite pertinente. 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Notificada la anterior providencia por anotación 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230133300 

 

De conformidad con la comunicación que antecede, proveniente de la Oficina 

de Reparto, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de Origen, esto es, el 

48 Civil Municipal de la capital, para que proceda de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320230146800 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la solicitud dentro del 

término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230147500 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la 

Ley 675 de 2001, en concordancia con los previstos en los artículos 82, siguientes, 

422 y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL RESERVA DEL CEDRO - 

PROPIEDAD HORIZONTAL contra MARIO ALFONSO CAMELO FRANCO y 

ALFREDO ENRIQUE CAMELO, por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el título ejecutivo (certificación) base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $268.600, por concepto de saldo de cuota de 

administración correspondiente al mes de julio de 2017.  

 

2° Por la suma de $1’545.000, por concepto de 5 cuotas de administración 

comprendidas entre agosto y diciembre de 2017, cada una por valor de $309.000.  

 

3° Por la suma de $3’859.200, por concepto de 12 cuotas de administración 

comprendidas entre enero y diciembre de 2018, cada una por valor de $321.600.  

 

4° Por la suma de $3’981.600, por concepto de 12 cuotas de administración 

comprendidas entre enero y diciembre de 2019, cada una por valor de $331.800.  

 

5° Por la suma de $4’132.800, por concepto de 12 cuotas de administración 

comprendidas entre enero y diciembre de 2020, cada una por valor de $344.400.  

 

6° Por la suma de $4’278.000, por concepto de 12 cuotas de administración 

comprendidas entre enero y diciembre de 2021, cada una por valor de $356.500. 

 



 

 

 

 

 7° Por la suma de $4’518.000, por concepto de 12 cuotas de administración 

comprendidas entre enero y diciembre de 2022, cada una por valor de $376.500. 

 

8° Por la suma de $2’555.400, por concepto de 6 cuotas de administración 

comprendidas entre enero y junio de 2023, cada una por valor de $425.900. 

 

9° Por la suma de $195.000 por concepto de cuota extraordinaria de 

administración correspondiente al mes de mayo de 2017. 

 

10° Por la suma de $30.000 por concepto de cuota de parqueadero 

correspondiente al mes de mayo de 2023. 

 

11° Por la suma de $354.150 por concepto de sanción por inasistencia a la 

asamblea, correspondientes a los meses de marzo de 2022 y enero de 2023. 

 

12º Los intereses moratorios causados sobre las cuotas contenidas en los 

numerales 1 al 8 liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, a partir del día siguiente al vencimiento de cada instalamento, esto es, 

el primer día del mes siguiente a su causación, y hasta que se verifique su pago real 

y efectivo.  

 

13º Por las expensas que continúen causándose más sus respectivos 

intereses moratorios, siempre y cuando se allegue la certificación que acredite 

dichas obligaciones y con fundamento en el inciso 2° del artículo 431 ibídem. 

 

14º Se niega mandamiento respecto del valor correspondiente a “cobros 

prejurídicos”, teniendo en cuenta que de conformidad con la Ley 675 de 2001 este 

no es un rubro que pueda ser cobrado mediante el proceso ejecutivo reglado en ese 

compendio normativo. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  
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en estado de fecha 25 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 75 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería al abogado WILLIAM MAURICIO GAMBOA 

OSTOS, quien actúa como apoderado del conjunto demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320230147600 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la solicitud dentro del 

término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320230147900 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la solicitud dentro del 

término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230148500 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente la 

demanda debidamente integrada, conforme al auto inadmisorio, respecto a las 

manifestaciones que realizó para atender el numeral 1º del mismo, so pena de ser 

rechazada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320230163200 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto. 

 

2º) La apoderada asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación.   

 

3º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Ref.: 11001400306320230163300 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 422 del 

Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los establecidos en los artículos 

82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. contra 

FREDDY ALEXANDER PINTO HERNÁNDEZ y LORENA ALEXANDRA VARGAS 

ASCENCIO, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título 

ejecutivo base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $407.991, por concepto de canon de arrendamiento 

correspondiente al mes de diciembre de 2022.   

 

2° Por la suma de $4’644.018, por concepto de 6 cánones de arrendamiento 

comprendidos entre enero y julio de 2023, cada uno por un valor de $774.003. 

 

3° Por los cánones que se causen duran el presente trámite, siempre y   

cuando se demuestre su pago a la asegurada NAHIR SANDRA BARRAGAN 

GÓMEZ. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 
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Se reconoce personería al abogado ANDRÉS BOJACÁ LÓPEZ, quien actúa 

como apoderado de la aseguradora demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230163400 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto. 

 

2º) El apoderado asegurará bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación.   

 

3º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

4°) Acreditará la facultad de la persona que realizó el endoso en 

representación de Credivalores – Crediservicios S.A. 

 

5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230163600 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto. 

 

2º) En obedecimiento a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, acreditará que 

envió la demanda y sus anexos a la pasiva a las direcciones suministradas en el 

libelo, simultáneamente con la presentación de la demanda, debido a que, por la 

etapa procesal (parágrafo artículo 421 C.G.P.), no procede el decreto de las 

medidas cautelares deprecadas. 

 

3º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

4°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del demandando 

y allegará las evidencias correspondientes. 

 

5°) Aclarará por qué en el acápite que intituló juramento estimatorio se refirió 

a “indemnización de responsabilidad civil contractual”. 

 

6°) Ahondará el relato fáctico respecto de los pormenores de la negociación 

celebrada con el señor Vargas Cuellar, de qué forma fue, a qué se obligó 
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exactamente, cuándo debía entregar el elemento objeto del acuerdo, por qué la 

transferencia se hizo en favor de ROK CUP PROMOTION LLC, y si de ello consta 

algún documento, lo allegará de estar en su poder, en el caso de que no, informará 

quién lo custodia.  

 

7°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Ref.: 11001400306320230163800 

 

Examinada la actuación, se tiene que la misma se originó dado que una 

persona natural (Jaime Alexander Montoya Valencia) contrató a otra (Jaime 

Pedraza Romero) para que realizara las labores de construcción relacionadas en  el 

escrito de demanda, lo que ocasionó el cobro por concepto de honorarios que aquí 

se pretende. 

 

Así las cosas, advierte el Despacho que la competencia para conocer de este 

asunto, dado que se desprende de un contrato (verbal) de prestación de servicios, 

está asignada a los jueces laborales, tal y como se desprende del numeral 6° del 

artículo 2° del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el cual 

establece que "[l]a Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades laboral y de 

seguridad social conoce de (…) 6. Los conflictos jurídicos que se originan en el 

reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones por servicios 

personales de carácter privado, cualquiera que sea la relación que los motive" 

(Subrayado y negrita fuera de texto). 

 

En consecuencia, se dará aplicación al inciso 2° del artículo 90 del Código 

General del Proceso y se ordenará su remisión al Juez competente, esto es, al Juez 

de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá (Reparto), atendiendo la cuantía del 

asunto. 

 

Sentado lo anterior y en el evento de no ser aceptados los argumentos 

expuestos en este proveído, desde ya, se procederá a proponer conflicto negativo 

de competencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 139 del Código 

General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de 

competencia; por consiguiente, remítase el expediente a la Oficina Judicial para su 
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correspondiente reparto entre los Jueces de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá (Reparto). Ofíciese. 

 

SEGUNDO: En razón de lo anterior, y en caso de no ser aceptados los 

argumentos expuestos en este proveído, desde ya, se procederá a proponer 

conflicto negativo de competencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 

139 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Ref.: 11001400306320230163900 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto. 

 

2º) La abogada manifestará que es la única ejecución vigente, promovida con 

base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure esta 

actuación. 

 

3°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

4º) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará a qué ciudad corresponde la dirección física de la demandada. 

 

5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  
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Ref.: 11001400306320230164000 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del ejecutado y 

allegará las evidencias correspondientes. 

 

2º) El apoderado asegurará bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación.   

 

3°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Ref.: 11001400306320230164100 

 
Con apoyo en el art. 422 del Código General del Proceso, en consonancia 

con el canon 48 de la Ley 675 de 2022 se niega el mandamiento de pago deprecado, 

por ausencia del requisito de EXIGIBILIDAD en el documento aportado como 

báculo de la ejecución. 

 
Véase que en la certificación de deuda arrimada no se especificó la fecha en 

la que se hizo exigible cada una de las mensualidades cobradas. Y es que, aunque 

allí aparece relacionada una calenda, ésta bien podría ser la del mes de su 

causación. Dada la falta de claridad frente al anterior ítem no queda camino distinto 

al de proceder como antes se anunció. 

 
Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  
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MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230164200 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

1º) Excluirá las pretensiones No. 6, 7 y 8 del escrito de demanda, teniendo 

en cuenta que, dada la naturaleza del proceso que incoó, no es viable su examen.   

 

2º) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del 

demandado y allegará las evidencias correspondientes. 

 

3º) Allegará el certificado de existencia y representación legal de la 

corporación demandante con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

4°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

5º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Ref.: 11001400306320230164300 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE:  

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de la CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR 

“COLSUBSIDIO” contra YURI ANGÉLICA PAVA MENDOZA, por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución:  

 

1° Por la suma de $18’200.000, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 

18 de enero de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

3° Por la suma de $3’170.858, por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado.  
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Se reconoce personería a GALINDO & ASOCIADOS S.A.S. quien actúa a 

través de la abogada MARTHA AURORA GALINDO CARO, como apoderada de 

la sociedad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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Ref.: 11001400306320230164400 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 
1º) Informará si ya se inició el juicio de sucesión respectivo, y en caso de 

ser afirmativa la respuesta, informará en qué estado se encuentra esa lid 

liquidatoria.   

 
2º) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio y la dirección física del apoderado de la demandante. 

 
3°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 
4º) Dado que, sobre el mueble a usucapir pesa un gravamen prendario en 

favor de Financiera Colpatria, la demanda deberá dirigirse también contra ésta 

última (num°5 del art. 375 ejusdem).  

 

5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 25 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 75 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230164500 

 

Con apoyo en el art. 422 del Código General del Proceso, en consonancia 

con el artículo 709 del Código de Comercio, SE NIEGA el mandamiento de pago 

deprecado, por cuanto el título valor base de la ejecución carece de fecha de 

vencimiento. 

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 25 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 75 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230164700 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

1°) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, teniendo en cuenta para el efecto que el 

“domicilio de las partes” no se amolda con estrictez a ninguno de ellos.  

 

2º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bb21401f9bbdaa816d43964ee6b0e57805ca1f5e92d2c52a39b38d06bac271b8

Documento generado en 17/08/2023 04:43:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 25 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 75 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320190203900 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede, donde el demandante confirmó 

haber recibido el pago del dinero requerido en auto de 6 de julio de 2023 por parte 

del demandado, y al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del estatuto adjetivo, el 

Juzgado DISPONE: 

 

1°) Dar por terminado el proceso ejecutivo de la referencia, por pago total de 

la obligación. 

 

2°) Si por efecto de la presente demanda se decretó alguna medida cautelar, 

se dispone su levantamiento. Ofíciese y entréguese los oficios a la parte 

demandada. 

 

3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad a 

lo normado en el artículo 466 ibídem. 

 

4°) Ordenar el desglose del título base de la acción a costa y a favor de la 

parte demandada en lo que tiene que ver con la demanda. 

 

5°) Hágase entrega a la parte demandante, de los dineros consignados para 

el asunto, la suma de $3’802.142,34. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 25 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 75 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320200068100 

 

1º.  Con el fin de evitar futuras nulidades y con apoyo en el artículo 75 del 

Código General del Proceso, se reconoce personería al abogado CRISTIAN 

FABIAN AMAYA HEREDIA, como apoderado judicial del extremo demandante, en 

los términos y para los fines de la sustitución conferida. 

 

Por Secretaría remítase el enlace del expediente al prenombrado togado al 

buzón electrónico por él suministrado, para que realice la correspondiente consulta 

del proceso. 

 

2º. Permanezca el proceso en Secretaría hasta cuando se cumpla lo 

ordenado en el inciso segundo del numeral 2º del auto de 29 de junio de 2023. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 25 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 75 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210091800 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación (concerniente al pagaré No. 

79.400.809) que allegó el demandante se encuentra ajustada a las disposiciones 

del mandamiento de pago, el Despacho bajo las directrices del artículo 446 del 

Código General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($6’861.702,82).   

  

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($870.550).   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 37 2 862.550$        

Arancel judicial

Notificación 35 2, 14 8.000$            

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 870.550$        

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

convertido transitoriamente en

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2021 00918 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 25 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 75 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210098300 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada junto con sus anexos, se acepta 

la renuncia al poder presentada por el abogado JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ RENDÓN, 

como apoderado del extremo demandante.  

 

Se advierte al togado que, la renuncia no pone término a lo encargado sino 

cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 25 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 75 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210100800 

 

Previo a resolver sobre el envío del aviso que antecede, se requiere al 

extremo actor para que le dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1º del auto 

de 28 de abril de 2023, de no contar con esos documentos, deberá realizar 

nuevamente el enteramiento del demandado bajo los presupuestos de los artículos 

291 y 292 del C.G.P. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 25 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 75 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210101300 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada junto con sus anexos, se acepta 

la renuncia al poder presentada por el abogado JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ RENDÓN, 

como apoderado del extremo demandante.  

 

Se advierte al togado que, la renuncia no pone término a lo encargado sino 

cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 25 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 75 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210109600 

 

1º. No se avala la cuenta que antecede, por cuanto los réditos moratorios se 

liquidaron desde una fecha distinta a la ordenada en el mandamiento de pago (4 

oct. 2021).  

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN ($501.900). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d3336e5f19d8be1ce5fe2d3bd185ea524ce52c72710520ae908eb9fc9f884605

Documento generado en 17/08/2023 04:43:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 13 2 451.800$        

Arancel judicial

Notificación

4

7

10

2

2

5

50.100$          

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 501.900$        

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

convertido transitoriamente en

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2021 01096 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 25 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 75 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210131500 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($18’687.576,66).    

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($575.000).    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 17 2 575.000$        

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 575.000$        

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

convertido transitoriamente en

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2021 01315 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 25 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 75 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Ref.: 11001400306320210136300 

 

En aras de continuar con el trámite del asunto y como quiera que por auto de 

17 de marzo de 2023 se tuvo por notificado al demandado por conducta 

concluyente, Secretaría sírvase remitirle copia del expediente al canal digital 

suministrado en los escritos que anteceden, así como contabilizar el término 

respectivo para ejercer el derecho de defensa. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al despacho a fin de resolver 

como en derecho corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 25 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 75 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210138400 

 

1º. El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en el auto de 10 de julio de 

2023, mediante el cual se terminó el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

2º. En atención a la solicitud elevada por el extremo demandado y de 

conformidad con lo decidido en el proveído previamente citado, el Despacho, ordena 

que a su favor se haga la entrega de títulos judiciales obrantes en la cuenta del 

Banco Agrario de este Juzgado, de conformidad con el informe de depósitos que 

antecede. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 25 de agosto de 2023 
 

No. de Estado 75 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210145100 

 

En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 

2°) LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. Ofíciese 

y entréguense los oficios a la parte demandada.  

 

3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad a 

lo normado en el artículo 466 ibídem.  

 

4°) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor, último que deberá entregarlos 

a su contendiente con la constancia de que la obligación se encuentra cancelada. 

 

5°) Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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